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I. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 339511983, de 7 de diciembre, 90bre
transferencia de funciones y servicios de la ~ dmi
nl8'mclón del Estodo a. la Comunidad AutÓnoma
de Aragón en materra de discfpUna del men.:udo

El Real Decreto 3991/1982. de 29 de diciembre. determina las
normas J el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
renelaa de funelones y servicios del Estado a 1& Comunidad
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto L:dado,
que también :regula el funcionamiento de la -ComisIón Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sextR. del
Estatuto de .Autonomía de Aragón. esta Comisión, tras conside
rar 1& conveniencia J legalidad de realizar las transferencias en
materia de dlsctpLtna del mercado. adoptó, en su l"eunión del
di. n de lunio de 1983. el oportuno acuerdo, cuya virtualigad
prA.cUca exige su aprobaci6n por el Gobierno mediante Real
Oe<relo.

En .ú virtud, en cumpltmiento de lo dispuesto en el número 2
de la disposici6n transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Arag6n, a propuesta de los Ministros de Sanidad y ConsUlpo y
de Administraci6n Territorial, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reuni6n del día 7 de diciembNde 1963..

D1SPONG·O,
"
Articulo 1.- Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta,

prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomfa de Aragón, de fecha 27 de' junio de_ 1983, por el que
ee transfieren funciones del Estado en materia de disciplina del
mere&do a la Comunidad Autónoma de Arag6n y se le traspasan
los correspondientes servicios y medios personales, materiales y
presupuestar!osprec1sos para el ejetcicio .de aquél~a8.

Art. 2.- 1, En oonsec~encia, quedan transferidas a la Ca
munidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere
el acuerdD que se 1Dcluye como anexo 1 del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los biene!, de·
rechos y obligaciones, asf como el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de 1& Comisi6n Mixta, en los térn:linos y condiciones que e.llt se
especifican. .

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las disposi
ciones iegales afectadas por la presente transferencia.

Art.. 3.- Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partir del dia 1 de 1ulio de 1983 seOa
lado en el acuerdo de la IMncionada ComisióD Mixta. que·
dando convalidados a estos efectos todos los actos administra
tlvoa destinados &1 mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el mOmento
de la adopci6n del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, 1lUbiere dictado el Mi
nisterio de Sanidad y Consumo hasta. la. fecha de publicación
del ,prese~te.RealDe?Teto.._. .

Art. 4.· Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en 1& relaci6n 3.2 COJDQ cb&Jas efectivas- en los Presupues
tos Generales del Estado :para el ejeroicio de 1983 serán
dados de' baja en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Sanidad y Coosunio los certificados de retención
en 1& I6cci6n 32, destinados a financiar los servidos asumidos
por laaComunldades' Autónomas. 'Una vez que se remitan al
Departamento cltádo por parte de la Oficina ~esl1puestarta del
M1nlsterto de. Sanidad y Consumo 1011 certlficados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo dlspu8lto en 1& vigen.te
Ley de, Presupuestol Generalea del _Estado.

Ari. l.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de IU publicaci6n. en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 7 de dIciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Minlltro d. la Presldencla,
1AVI1!:R MOSCOSO DEL PRADO Y MUA'OZ

ANEXO 1

-'Don José Antonio Torres Soto y doJ1.a María Angeles Gom.ález
Garda, Se¡'fPtarlO!i1 de la Comisión Mi'da prevista en la di8~
posición transitüíia sexta del Estatuto de Autonomía de Ara
gÓD'.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el Jla 'J.7
de junio -de lQa3 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Arag6n de las funciones y servietos del Es
tado. en materia de disciplina del mercarto. en los términos que
a continuación se expresanl

A) Referencia a normas constttucion(fles y estatutarias en
las que se ampara la transferencia.

La Constitución, E'n el número 13 del articulo 148.1, establece
que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia de fomento del desarro:lo económico dentro de los
objetivos marcados por la política económica nacional. AdemAs,
el número 1 del articulo 51 dice que Jos poderes públicos garan
tizarán 1& defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo,
mediante pr:ocedimientos eficaces-o la seguridad, la salud y los
legitimas intereses oconómicos de los mismos.

POr su parte, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
36.1, el, y 37.2 del Estatuto de Autonomia de Aragón, corres~

ponde a la Comunidad Autónoma la ejecución de 1& legislación
del Estado en materia de comercio interior y defensa. del consu~

midor y del usuario,
Sobre la base de 'estas previsiones constitucionales y estatu

tarias. es legalmente posible que 1& Comunidad Autónoma de
Atagón tenga competencias en la materia de disciplina del mer
cado, por lo que se procede a operar ya en este campo transre-_
rencias de funciones y servicios de tal indole a la misma-, ini
ciando de esta forma el proceso,. ,

Bl Funciones del Estado que asume, ia Comunidad Autóno
ma e identiHcación de los servicio. que .e traspasan.

1.0 Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Arag6n, deR
tro de su é.mbito territorial, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos V demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el _Boletin Oficial del Estado~, las sigwentes fun
ciones que venia realizando el Estado en materia de disciplina
del mercado:

al Las atribuidas a la Administraci.6n del Estado. respe(;to a
las infracciones administrativas en mafjlria de disciplina del
mercado, corneUdas en el Ambito de su territorio.

bl Las de propuesta de sanciones cuando éstas corresponda
imponerlas al Consejo de Ministros.

2.° Para la efectividad de las fundones relacionadas se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Arag6n, receptora
de las mismas, las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Cl Competencias,' servicio, y funciones qu~ le reserva, la
Administración del Estado.

En consecuencta con la relaci6n de funciones y ,servicios tras~
pasad06, permanecerán en el Ministerio de S&nidad y Consumo
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por el
mismo, las siguientes funciones '1 actividades que tiene legal
mente atribuidas y realizan los servicios de dicho Ministerio:

aJ Preservar la libre circulación en todo el territorio espa
dol, de bienes y prestación da servicios.
; bl CualquIer otra que le c01T8sponda en "irtud de la norma
tiva vigente y que no S&8inhenmte a 1.. competencias asumidas
por la ComunldB.d Autónoma. o que, siéndolo, no· haya dado
lugar al correspondiente traspaso, en IU caso. . I

Dl Funeton8' 8n qu. han .d4J concurrir lo Admtnfltractdn
del Eltado Y la de la Comuntdad Autónoma y fonna de coop.-
ración; .' .

Se desarrollarán coordinadamente entre el' Ministerio de Sa
nidad y Consumo T la Comunidad Autónoma de- Aregón, de coa-.
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formidad. con los mecanismOl que .;11 cada caso H Hft&la. las
siguientes funciones y competencias:

al·· La Comunidad Autónoma. cuando se trate de sanciones
. cuya imposición corresponde al Consejo de Ministros. elevaré 1&
correspondiente propuesta a través del Ministerto de Sanide.cl .y
Consumo.. ~

bJ -La Comunidad Autónoma deA.I:ag:6n y el M1n1ster1o de
Sanid~ y Consumo colaborarán mediante el reciproco intercam·
bio de datos que aean soLicitados por ambas partes a efectos de
información y colaboraG16n de planes de actuación.

el· .El Centro de Investigación y Control de Calidad conti
nuarA prestando servicios gratuitos para iLnAlista relacionados
con las materias que son obleto de transferencia, de acuerdo con,
el relimen general. de programación que se establezca.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que .. tro,-.
pasan."

H.2 Lo. recursOl financieros que le desUnan a sufragar los
gastos originados por el desempeí\o de los servicios que. 18 tras
pasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán la siguiente
dotación: .. .

- Asigna.cionea presupuestarias para cobertura del coste efec·
Uvo- (su detalle ap~ce en la relación 3.2): 88.069.900 pesetas,

H.3 El coste efectivo que figura deta.llado en los cuadros de
valoráción 3.1 se financiaré. en 101 ejercicios futuros de la li
guiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correa·
pondiente Ley de participación en 101 tributos del Estado, me~
diante la consolidación en la sección 32 de 108 Presupuestos
Generales del Estado de 108 crédltos relativos a los dist1lltoa
componentes del coste efectivo, por los importes que se indl·
can, susceptibles de actualización por 106 mecanismos generalet
previstos en cada Ley presupuestarIa:

L . Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
bienes. derechos y obligfldones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los lnmuebles ." 8D. su caso, loa contratos
afectados por el traspaso. Esto¡ traspasos' se formaJ.izarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía ., dernll.s disposiciones en cada caso ap1i~

cables.
2. En el plazo de un mes desde la aprobación de .este

acuerdo' por el Gobierno se firmarán. las correspondientes: aetas
de entrega y recepción de mob1liar1o~ equipo y. material 'nven~

tariable. .

•

F) Perso~l adscrito ti. lo" fervicioB'. tnstttueiones qu. ,.
traspasan. ' .~ .

1. El personal adscrito a 108 servicios e insUtuciones "traspa~
sadas y que 'se referencia nominalmente en la relación adjunta
númaro 2 pasaré. a depender de la Comunidad Autónoma de
AragOn, en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Auronomia y las demás normas en cada caso apUcables y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta
y con su número de Registro de Personal.

2. Pór la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consu
mo, O demás órganos competentes en materia de personal. se
notificará a los lnteresados el traspaso y su nueva aituaclOn ad
ministrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Décreto. Asimismo se remitiri a los órgano. compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Aragón una copla' certifi
cada de todos los expedientes de este -personal traspasado, así
como de los oertificados de haberes. referidos a las cantidades
devengadas durante 1983. procediéndose por la Administración
del Estado a modificar las plantillas or¡lmica8 y presupuestarias
en función de, los traspasos operados. . .

G) Puestos tU_ erabaio vacante, que -,. traspalan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son 108 que se detallan en la relaciOn adjunta
número 2.2. con indicación .del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgániCO y dotación presupuestarla
cOITes~ondiente.

HI ValOraCian aenníhva- ae 1M "ca.r(1(U nnanCierQl ". un
servicios traspasado.. ..

H.l El coste efectivo que segdn el presupuesto de gutos para
.1982 corresponde a 108 serviclos que 88 traspasan a la Comuni
dad se eleva. con caré.cter definitivo, a 78.987.700 pesetas, segí:ttl
detalle que figura en la relación nl1mero 3.1. .

Créditos
en PlI.taI

'002

Gastos de personal 'O. 'O" 'O 71.787.700
Gastos de funcionamiento oO, -;" oO. 7~200.000

Financiación neta oO oO : 78.987.700

No existen tase.a afectas a lo. servicio! que se transfieren.

H.a.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante 81
perlodo transitorio. a que se refiere el apartado H.3.1 respecto
a la financiación de los servicios .. transferidos, serán objeto. de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 1&
presentación de las cuentas y estados justificativo. oorrespon·
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

n Documentación )' expediente, d. lo, Bervicio, qu. "
. trasp(JBan.

La entrega de la documentación y e:x:pedien~s de los serv1clOI
traspasados, con el correspondiente inventarlo. se realizar' en
el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por el
Consejo de Ministros, y la resolución de aquellos que ~ hallen
en tramitación se realizará ~ conformidad 00Jl lo previsto eo el
artículo 8.· del Real Decreto 3991/1982. de 29 de diciembre.

JI Fecha d6. efectividad de kU transferencia$.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos di
medios obleto de este acuerdo tendrán efectividad -a partir del
dla 1 de Julio de 11l83. '

Y para que conste, expiden la presente oertificación' en M4
drid a 1!1 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
José Antonio Torres Soto y Maria Angeles GonZl\lez Garcf.. '

ANEXO n
D1spoolclonse legaIeI arectadu

- Decreto 3OS2/1966. de 17 de noviembre. 8Obrerefundici6n d.
disposicio.nes por infracciones admin1strat1vaa y.sancione. en m...
ter1a de d1sc1pUna del mercado. •

- Decreto 15:52/19'74. de 31 de mayo. sobre pruebas. presunc1o.
Del J normas procedimentales en materia de dl8CipUna del mar·
cado.' ,

- Real Decreto 2S30119711; deS d. octubre, sobre prescripción
de las infraoolones y caducidad del procedimiento en materia de
disc1pUna del merce.d.o. '

- Cualquier otra disposición. que resulte apltcable en la m~
teria transferida." ';:

------- ----.--.~- _.:. -- -- ~-.-. ---
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2928 REAL' DECRETO 3396/1983. de 7 de diciembre, sobre
valoración dsfiniUva y ampliación de medioli ads
crito, G lo. Mrvicío. traspasado., por Jo Admini.,~

trGCión del Estado al Principado de Asturias en
materta de tiempo libra;'

Por Ley Orgl\nica 111981, de 30 de diciembre, se aprobó el
Estatuto de Autonomía. para Asturias, a cuyo--amparo se aprobó
el Real Decreto 241a/l982. de 24. de julio, pOr el que 88 letraspa
saroo funciones y servicios-de la Administración del Estado fln .
materia de tiempo libre. . '."-

Dada la complejidad técnica de 108 trabajos cond'.lcentea a la
valoración del coste efectivo de los servicios tra'ipasados. los Rea
les DecretO! de traspasos publicados hasta 111. fecha ha ido acom
pañados de una valoración provisional, habiéndose aprobado re~
cientemente la valoración definitiva de dichos traspasos en el
leQ-o de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transfe·
renciaa.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re·
lacionados con los citados traspasos. .'

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del Principado de
Asturias adoptó, en su reunión del día 23 de junio de 1983. el

oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de 108 Ministros de Traba10 y Se·
gurldad Social y de Admlnistrat:ión Territorial, y previa deli
beración del Conselo de Ministros en s\I reunión del día 7 de
diciembre de 198~.

DI S P Q.KG O ,.

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix·
ta de Transferencias pre'illsto en la disposicióntransitorla cuarta
del Estatuto de Autonomle. del Principado da Asturias, de fecha
23 de Junio de 1983, sobre valoración definitiva del easte efectivo
de los servicios traspasadoS, ampliación de medios presupuesta
rios transferidos a dicha Comunidad Autónoma en materia de
tiempo libre por el Real Decreto 2419/1982, de: 24 de juli~.

Arl. t.o En consecuencia, quedan traipasadol .. 'la Co
munidad Autónoma 101 créditos presupuestarios que-figuran
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mix
ta indicada. en los términos y condiciones que alU se especifican,
y en cuyas relaciones se consignaD debidamente identificados Y
separados los medios qUé se traspasan relativos a la ampliación:


